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ARTICULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, proceda a la construcción de una escalera en la parcela

identificada catastralmente como Parcela 1E, del Macizo 9A, Sección L, utilizado

como paso peatonal de comunicación entre las calles Isla Año Nuevo y avenida

Leandro Alem, de acuerdo al plano que se adjunta a la presente como Anexo I.

ARTiCULO 2°.- REQUERIR la gestión por parte del Municipio ante la Dirección

Provincial de Energía, la instalación de la liuminación adecuada en dicho tramo

peatonal.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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